RES. 1574/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002786, Ent. Iniciada)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Interior relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 41/2018, convocada para la compra e instalación de equipo de generación de vacío (bomba de vacío para uso industrial);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16/11/2018, se presentó la firma COCLES S.A.;
2) que por informe de fecha 3/12/2018, la Asesoría en Arquitectura e Ingeniería de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales  aconseja adjudicar a la firma COCLES S.A., por cumplir con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego y ofrecer un precio acorde, por un monto total de $ 1:542.812 impuestos incluidos;
3) que por Resolución Nº 68/19 de fecha 25/02/2019, adoptada por la Directora Nacional de Asuntos Sociales del Ministerio del Interior, se adjudica el llamado, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la empresa COCLES S.A. por un monto de $ 1:542.812 impuestos incluidos;
4) que se adjunta Documento de Afectación y  Compromiso Nº 1369 de fecha 27/03/2019, confirmado y suscrito, por la suma de $ 1:542.812, con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 034, Financiamiento 1.8 Fondo de Terceros, Programa 440, Proyecto 716, Objeto del Gasto 312000;
5) que por nota de fecha 4 de junio, la Contadora Auditora comunica al Ministerio la remisión de las presentes actuaciones al Tribunal Central, al amparo de los dispuesto en el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 66;
6) que por nota de fecha 10/06/2019, la referida Contadora remite las actuaciones al Departamento Nº 1 de la División Auditoría, en virtud del informe efectuado en esa Auditoría el 3/06/2019;
6.1) que en dicho informe se expresa que:
6.1.1) tratándose de una adquisición bajo la Modalidad Plaza no consta la realización de relevamiento de mercado, lo que hubiera permitido determinar potenciales participantes del proceso competitivo (los que podían haber sido invitados), así como tomar conocimiento de la variante de precios respecto del producto en consideración;
6.1.2) en el marco del llamado, únicamente se cursó una invitación a la empresa COCLES S.A.;
6.1.3)	COCLES S.A. no es la única empresa del giro que opera en el mercado nacional;
 6-1.4)	COCLES S.A. solicita prórroga del llamado, a lo que la Administración accede, modificando parcialmente el Pliego;
6.1.5) la consulta para autorizar la prórroga fue remitida al mismo funcionario que posteriormente informa que la oferta cumple con todos los requisitos y sugiere la adjudicación del llamado;
6.1.6) en la presente Licitación Abreviada, por razón del monto, no hubo actuación de Comisión Asesora de Adjudicaciones; y
6.1.7) solicita se informe si corresponde observar conforme el Artículo 49 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que no existen elementos suficientes para encuadrar el procedimiento licitatorio en la hipótesis prevista en el Artículo 49 del TOCAF ya que no es comprobable que el llamado se haya formulado específicamente o que contenga cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinada persona o entidad, de manera tal, que esté dirigido a favorecer situaciones particulares;
2) que si bien únicamente se cursó una sola invitación, este extremo no contraviene lo dispuesto en el TOCAF, ya que como señala el Artículo 52, las invitaciones son de precepto a por lo menos tres firmas del ramo, cuando por razones de urgencia o conveniencia se reduzca el plazo para las publicaciones hasta cuarenta y ocho horas antes da la apertura;
3) que el llamado fue publicado con antelación suficiente en el sitio web de Compras Estatales, al igual que la modificación introducida al Pliego en cuanto a la ampliación del plazo para la entrega del objeto de la contratación;
4) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Intervenir preventivamente el gasto total de $ 1:542.812 impuestos incluidos, a favor de COCLES S.A.;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
[bookmark: _GoBack]4) Oficiar al Ministerio del Interior.
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